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Comité Interinstitucional de Educación en Derechos Humanos, 
Deberes, Garantías y Pedagogía de la Reconciliación 

Acta No. 4 de 6  2023 
Sesión Ordinaria 

Fecha: 17 de agosto de 2023 
Hora:  08:00 am – 09:10 am 
Lugar:  Virtual, Plataforma Microsoft Teams: https://tinyurl.com/26x6on8n  

Integrantes de la Instancia:  
 

Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

Luz Amanda Guzmán 
Directora de 
Derechos Humanos 

Secretaría de Gobierno X   

Ligia Peñuela Contratista Secretaría de Gobierno X   

Viviana Carolina 
Montaña 

Contratista Secretaría de Gobierno X   

María Paula Alemán Contratista 
Dirección de Inclusión e 
Integración de 
Poblaciones - SED 

X  
 
 

Violeta Parra 
Klausmann 

Contratista 
Dirección de Relaciones 
con el Sector Educativo 
Privado - SED 

X   

Clemencia Ivon 
Sanabria 

Contratista 
Dirección de Bienestar 
Estudiantil - SED 

X   

José Antequera Director CMPR 
Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor 

 X  

Diana Carolina Avella Contratista - ACPVR 
Delegado y/o Asesor 
Alcaldesa Mayor 

 X  

María Alejandra 
Mahecha 

Funcionaria 
Secretaria Distrital de 
Salud 

X   

Fernando Quintero Contratista 
Secretaria Distrital de 
Integración Social 

 X  

Carolina Pulido Cruz Funcionaria 
Departamento 
Administrativo del 
Servicio Civil Distrital 

 X  

Luis Robles Asesor Personería de Bogotá X   

Magda Ayala 
Veedora Delegada 
para la Participación 

Veeduría Distrital X   

https://tinyurl.com/26x6on8n
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Nombre Cargo  Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Sí No 

y Programas 
Especiales 

Carolina Molano 
Torres 

Contratista Veeduría Distrital x   

Blanca Nubia 
Roncancio 

Contratista 
Defensoría del Pueblo – 
Regional Bogotá 

X   

Sandra Marín Contratista 
IPAZUD – Universidad 
Distrital Francisco José 
de Caldas 

X   

Ana Alexandra Diaz 
Najar 

Funcionaria IDEP X   

 
Secretaria Técnica: 
 

Nombre  Cargo Entidad 

 
Flor María Díaz 

Directora de 
Participación y 
Relaciones 
Interinstitucionales (E) 

 
Secretaria de Educación Del Distrito - SED 

 
 
INVITADOS PERMANENTES:   
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Juana María Garzón Contratista 
Instituto Distrital de 
Participación y Acción 
Comunal - IDPAC 

X   

Edwin Ariza Vargas Contratista 
Secretaria Distrital de 
Ambiente 

X   

María Vanessa Juez Contratista 
Instituto Distrital de 
Turismo - IDT 

 X  

Diego Alejandro 
Cárdenas 

Contratista 
Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - 
IDRD 

X   

María Victoria Narváez Funcionaria 
Instituto Distrital para 
la Protección de la 

X   
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Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Niñez y la Juventud - 
IDIPRON 

Blanca Blanco Contratista 

Secretaria de 
Seguridad, Convivencia 
y Justicia – Cárcel 
Distrital 

X   

Cristian Reyes Promotor DDHH 
Policía Metropolitana 
de Bogotá 

X   

Yolanda Rodríguez Docente delegada 
Escuela Superior de 
Administración Pública 
- ESAP 

X   

Andrés Parrado Docente 
Universidad 
Pedagógica Nacional - 
UPN 

 X  

Lucia Garzón Asesora 
Universidad Nacional 
de Colombia 

X   

Diego Alejandro Blanco 
Mayor – Enlace 
Alcaldía 

Brigada XIII – Ejercito 
Nacional 

 X  

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste Observaciones 

Sí No 

Johanna Alexandra 
Hernández 

Contratista 
Secretaría Distrital de la 
Mujer - SDMujer 

X  

Invitada Especial (La 
entidad no se 
menciona en el 
Decreto 421 de 
2019) 

Alba Milena Romero 
Sanabria 

Contratista 
Dirección de 
Participación y Relaciones 
Interinstitucionales - SED 

X  Moderadora 

Camilo Páez Robayo Funcionario 
Dirección de 
Participación y Relaciones 
Interinstitucionales - SED 

X  
Apoyo técnico y 
programático 
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Citación:  
 
Estimadas y Estimados integrantes Comité Interinstitucional de Educación en Derechos Humanos, Deberes, 
Garantías y Pedagogía de la Reconciliación - CIEDDHH 2023 

Reciban un cordial saludo, 

Amablemente les extendemos la invitación a participar en la Sesión del Comité Interinstitucional de 
Educación en Derechos Humanos, Deberes, Garantías y Pedagogía de la Reconciliación - CIEDDHH 2023, el 
cual se llevará a cabo el próximo jueves 17 de agosto, de 8:00 a 10:30 a.m. a través de la plataforma 
Microsoft Teams.  

La agenda propuesta para el comité es la siguiente: 

1. Saludo, verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Saludo por parte de la Presidencia y la Secretaría Técnica del Comité. 
3. Bienvenida Delegación SDSCJ- Cárcel Distrital  
4. Avance Planes de Trabajo e Informe Trimestral.  
5. Informe avances documento: "Orientaciones para la Educación en Derechos Humanos con 

integrantes de la Fuerza Pública en el Distrito Capital" 
6. Conclusiones, proposiciones y Varios. 

Agradecemos de antemano su participación. 
 
Desarrollo de la reunión. 

1. Saludo, verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

De acuerdo con el llamado a lista, se evidencia que se cuenta con quórum decisorio para el desarrollo de la 
sesión, sumado a esto, se cuenta con la presencia de representantes de las entidades invitadas. Se hace la 
lectura del orden del día y se somete a aprobación, la cual se obtiene por unanimidad de las y los integrantes 
del Comité.  

2. Instalación del Comité CIEDDHH por parte de la Presidencia y la Secretaría Técnica del Comité. 

Interviene Luz Amanda Guzmán, Directora de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno y 
Presidenta del Comité Interinstitucional de Educación en Derechos Humanos, quien destaca la importancia 
de la formación dentro de las acciones que se desarrollan en materia de Derechos Humanos en el Distrito 
Capital en el marco de la política pública de DDHH, el trabajo que se viene realizando desde la delegación 
de Secretaría de Gobierno en el Comité y, por último, manifiesta su disposición para el desarrollo de la 
agenda del espacio con miras al cierre de la administración.  

En segundo lugar, interviene Flor María Díaz, Directora de Participación y Relaciones Interinstitucionales (E), 
quien agradece a las personas participantes en el espacio su presencia y desea que en la sesión se logren 
avances en los planes de trabajo propuestos y en los informes trimestrales.  
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3. Bienvenida Delegación SDSCJ – Cárcel Distrital 

Se presenta ante el CIEDDHH la profesional Blanca Yaned Blanco Sandoval, quien se desempeña como 
Cónsul de Derechos Humanos en la Cárcel Distrital, quien en adelante asistirá en representación de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia al CIEDDHH.   

4. Informe Planes de Trabajo e Informe Trimestral. 

De acuerdo con la revisión hecha al diligenciamiento de los planes de trabajo y el segundo informe trimestral 
del CIEDDHH, se presenta ante las entidades participantes de la sesión el siguiente reporte:  

Entidades Plan de Trabajo Segundo Informe Trimestral 

En pleno 
derecho 

Defensoría del Pueblo – Regional 
Bogotá, DDHH Alcaldía Mayor, 
DASCD, IDEP, Personería Distrital, 
SED, Secretaría Gobierno, SDIS, 
Secretaría Salud, Secretaría General, 
Veeduría 

Secretaría de Salud 
IDEP 
Defensoría del Pueblo – Regional 
Bogotá 
Secretaría de Educación del 
Distrito 

Invitadas 
IDPAC, Secretaría Mujer, Secretaría 
Ambiente 

IDPAC 

En la sesión programada para el próximo 7 de septiembre, se compartirá el enlace al informe 
correspondiente al tercer trimestre de 2023. 

Sandra Marín, de IPAZUD, informa que sufrieron un ataque informático a la entidad que ha dificultado las 
comunicaciones, por lo que solicita que la información sea enviada de nuevo, ya que no pueden tener el 
acceso a los enlaces enviados a los correos institucionales. Por parte de la secretaría técnica, se invita a las 
entidades participantes que tengan dificultades con el acceso a la información, que incluyan correos 
adicionales a los que se les pueda enviar la información.  

Viviana Montaña, de la Secretaría de Gobierno, sugiere que se tenga en cuenta para el diligenciamiento de 
los informes trimestrales, que la entidad no cuenta con la información el último día del trimestre, debido a 
que por el alto volumen de datos que maneja, requiere un procesamiento previo, por lo cual recomienda 
que se puedan entregar los informes 15 días después de la fecha de cierre.  

5. Informe documento de Educación en DDHH con la Fuerza Pública. 

Se informa al comité sobre las siguientes acciones realizadas para finalizar con el proceso de redacción del 
documento de recomendaciones para el trabajo en DDHH con integrantes de la Fuerza Pública:  

• Realización de dos reuniones (2 y 15 de agosto) con la participación de las siguientes entidades: 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Educación, Personería Distrital, Secretaría Distrital SCJ, 
Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, Universidad Distrital FJC - IPAZUD, Universidad 
Pedagógica Nacional. 

• Contextualización sobre el proceso 2022 y propuesta de ajuste a la tabla de contenido, repositorio 
de documentos y cronograma (en ejecución).  

• Programación de un encuentro presencial el próximo 5 de septiembre para validar tabla de 
contenido, distribución del documento y cronograma de entrega. 
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• Se invitará a la Secretaría de la Mujer para que aporte a la revisión general de los avances del 
documento.   

Viviana Montaña de la Secretaría Distrital de Gobierno manifiesta su preocupación frente al avance del 
documento y sugieren que haya una mayor dinamización del espacio por parte de la Secretaría Técnica, 
desde sus competencias en términos educativos. Menciona la sugerencia que hizo la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia sobre la importancia que los resultados del documento tengan un mayor 
alcance y puedan ser incorporados por la Policía Metropolitana de Bogotá, que es la entidad específica con 
la que se trabajará. Se sugiere que las personas que acompañen el espacio por parte de la Secretaría de 
Educación tengan un mayor conocimiento técnico y pedagógico y que esto ayude a dinamizar el proceso de 
escritura del documento.  

Milena Romero de Secretaría de Educación reitera la voluntad de la entidad de trabajar por dar cierre al 
proceso, entendiendo que retomarlo no ha sido sencillo, se trabajará por concertar con las entidades 
convocadas al comité redactor su participación en la redacción del documento, esperando que cada entidad 
también cuente con personas con conocimientos técnicos específicos y trabajar por una revisión final que 
consolide una línea técnica y se cohesione sobre la base de las discusiones que se han venido dando en el 
espacio.  

6. Conclusiones y Varios. 

Milena Romero, de Secretaría Distrital de Educación, sugiere que se establezcan conversaciones con cada 
una de las entidades participantes en el comité redactor para brindar una explicación más detallada del 
documento y aclarar dudas. 

Compromisos:  

• Revisar los tiempos para el reporte de los informes trimestrales del Comité. 

• Atender el llamado que hace Secretaría Distrital de Gobierno para aportar a la dinamización del comité 
redactor del documento de recomendaciones.  

La sesión se cierra a las 9:10 a.m. 

Próxima sesión: 7 de septiembre, 8 a.m. a 10 a.m. vía Microsoft Teams 

En constancia, firman: 
  
 

LUZ AMANDA GUZMÁN MOJICA FLOR MARÍA DÍAZ 
Directora de Derechos Humanos Directora de Participación y Relaciones Interinstitucionales 
Secretaría Distrital de Gobierno Secretaría de Educación del Distrito 
PRESIDENTE SECRETARÍA TÉCNICA 

 
 
Proyectó:        Camilo Páez Robayo, Profesional Universitario Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales SED 

 


